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Las leyes y iasdlspes’eiesit# die! í<«- I 
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Se¡iîsiiUsei Î9S^$ ¿^i die.^ íf^í^jr-íí- Zs?? j^owti^oi.

Lasieyes órdewes yannneioa^aea 
asi&iîdfciï pnbKlea» en i«« Bolelines eft 
eSsSea s® íaaM de reaalllr al Cieic pohilco 
eefepeeiSw», poï’ eny® e<*B;í.síe<t' se yass 
4' Si. à îo« edUore» de íí^k se e se le nados 
pestíódSco*. iOede .^e» de ® de Abril de 
ifeSi- > ¿t de ^etabrede !»&.*.)

Presidencia del Consejo de tiatívas los datos ueeesarioa para 
Ministros. asegararse de que no quedan ira*

«— 3 pucos tas infraccioaes cuyo castigo
S* M. el Rey, (Q. D. G.,) y 1 les compete, y tenerae oportuna- 

8. A.B. la Serma, Señora Princesa j wente en enenta su resúltadá por 
de Astúrias, continúan en esta Cor- | los lagenieros Jefas ea la estadísti-
te sin novedad en su importante 
salud.

Núm. 2435.
Gobierno civil de la pro 

vincla de Córdoba.

Ad01 imairación provincial de Fo
mento.—Negociado de Montea.
El limo, Sr. Director general 

da Agricuitara, Industria y Comer
cio comunica á este Gobierno en 6 
del actual la siguiente Real Orden:

«limo, Sr.: Terminado el perio
do dentro del que no era dudo, se
gún el articulo 171 de la ley eutec- 
toral, promover espedienies guber" 
natives de deunucias, y habiendo 
llamado ia atención de este Miame- 
rio el excesivo número de las que 
por daños en les montes públicos ee 
vienen haciendo por la benemérita 
Guardia civil eucargada de su cus
todia: el Rey (q. D. g.) deseoso de 
atajar en lo posible los inveterados 
abusos do que es objeto dicha ri
queza, ha tenido à bien mandar que 
por esa Direocion general se eoca- 
rexca á los Gobarnadores de ¡as 
provincias la imperiosa neceudad 
de que dicten las medidas condu-
ceo les à que se hagan etectivas ain | 
excusas ni pretestos las penas en I 
que 108 dañadores de lus montes ha- | 
y an inoarrido. y exijan à lus Ai- | 
ealdes que demoren esto deber las 1 
respeneabilidades oonalgnientes ooa | 
amgio a la ley; debiendo ledamar | 
ds las citadas autoridad» hdmíHis- |

S ca forestal. ' '
| Al propio tiempo se ha servido 
j S. M. disponer se signiUqua al Mi- 
i nisterio de Gracia y Justicia la 
| conveniencia de que se recomieuda 
| Aias Audieacias y Juzgados eleum- 
1 plimiento de ía Real orden de 28 
a de Marzo da 1819 A fla de que faot- 
1 liten con 8?giiridad las noticias re- 
| latívas á las denuaciás entabladas', 
| su estado y provideúctas deúoiti- 
!vas, con eugectoo a modeio adian

to á la mis^ia úrden, tanto para qué 
pueda apreciarse coa exautitud el

1 resaludo por h.s dUtritoa cu la es ■
1 Udistica estresada, cuahto por lo 
! que iadadabieuieata habré de cou- 
1 tribuir a que sean mas «lícacias las 
IüisposicÍosés adoptadas para la cou- 

servaeton, unjora y policía da tan 
importauts riqueza.»

a Lo traepido ^, S. para su eo- 
5 nooimiento, el t^ífugenicro Jala da* 
| óisinto 7 demis- electus,»
s Lo que he üís^.ul-.sío se publique 

en el «Boltiliu oixciai» para conoci- 
g mia. to de los iíx-bS. A caldes, ex- 
í oitaodo el oeio de los mismos para 
¡que lo dispuesto por ia superioddad 

tenga el mes ¿xacío enmplíaliento, 
contri huyendo asi 4 la coasarva- 

„ 01^0 y utjorh de loa muâmes públi- 
1 eos, que de lanio ioteiés es para 

lus pueblas.
tídrdvba 23 do Atril de 1817.. 

hii Gobernador, 
A^usitti úaiidO.

Num. ¿568 
Adminiskaciojii provinokl de 

menic.—Minas.
io

Cewarcada- ia wma de earbea,
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Bita en Villaharta, nombrada «La 
Coudera,• se hace saber á D. An
iento Paca da Saude y Castro ó á 
quien legalmeate le represente, 
qua damarcadá dicha mina presea- 
te on esta Administración proviu- 
oial de Ífomehío, y en papel de pa
gos al Estado la cor res pon dienta á 
ci«a períaíJeiiGías por derechoa de 
pertenaneiae y sello dei papel en 
que ha de estenderse el título de 
propiedad, aumentada dei impuea- 
te de guerra, ei cual deberá ha- 
eerlo en ai improrogable piase da 
lo días, como preceptúa el decreto 
do 13 deJunio de 4874, en la in* 
teligcncia que de no efectuarlo ea 
la déclara fsnqeidd y sin ourso el 
expediente.

Córdoba 25 de Abril da 4877. 
El Gobernador, 

Aguíéi/t Salido,

Num. 2&09.

*1

' AdmiaiétraciuB provincial da Fc- 
! meüíü.-^Miuas.

Habiendo renauciado D, Clau* 
dio Mslagr da, ea repicsenUcton 

í de D. Felipe M^rUnez de Knillos, 
' la mma de piorno sita en Viiiaaue- 
■ va dai Duque, nombrada <¿an Fc- 
1 Upe,» se declara franco y regístra- 
: ble el terreno que lu mis'na ocu

paba.
Lo que sa auaacU al público j

Í

pura su debida publicidad, 
Córdoba l.'do Mayo ds 1877, 

ai Goüeraador, 
- Àÿ'Miin Salido.

>!*v’.'1«ft’ jlhiabá¿Á¿.,iiÁ\iVÍ¡:úiW, pl7-^

Núm. 2377.
i Adaaiiiistracion ecoaéraî- 
f ca delà proyiacia de Cór- 

deba.'
3

i ti
u^e^don de Propiedades y Derechos 

dei Estado.
Pç 199 bOîaweûîoe y dew»^ ai- 1

I
Ü
?

i

Ï

1 
?
i

5 
1 
91 
i

tecedentes qua se caatodiaa an es
ta Administracioa Ecohómiea de 
mi cargo, «parece inoautado el 
Estado do las fisoas que se expre- 
earáu y como prooedsates de la oa- 
peUaaia laudada por ai Licenciado 
Lob Alonso Lopes Serrano, bajo toa 
núeseros dy laventarivs sigaieaies:

Número 207, Unas casas en 
la villa de Espiel en la calle que ci
ta cerca de la iglesia,

Núm. 490. Ün Lagar con su 
c^Ha tejada qua es ea el pago de 
Calares término da la EQÚiua, gra
vada con un censo de 184 pesetas.

Kúm, 497. Una haan de Her
ra calma do ocho fanegas junto à 
ia huerta del Cañe, término de la 
villa de Espié!, Unda cou tierra da 
Padro Garcia Moaleusgro y Pedro 
Jurado, vecino de la dicha villa.

Núm 493. Un huerto como 
de inedia faaega de tierra de sem
bradura en el Higueral dei propio 
término, diada con Vitoria de Es-

P®J®’
Lo que se anunoia al púbdeo 

para la general inUtigencía.
Córdoba 19 de Abril de tti77.—

1 Canos Lo^ez tie Loaguda.

id|ÿ«<]0imifiaKU*rn«

Núm. 2400.
Miaistedo de Hacienda.

Beal órden.

Í
Exemo. Sr.: He dado cuenta à 
S. M.el Rey (Q. D. G.) del expa- 
diéaift insiruido an esa Direccioa ge- 
j coral a co isacaeaciti de las diñcul- 

j ladea que en algunos casos ofrece 
| el paatual oumpUmiento de los ar- 
i tieuEos 92 y 93 de la instrucción de 
1 3 de Diciembre de 18G9 sobre el 
| modo de proceder para hacer efec- 
| ti vos los débitos à lavor de la lia- 

cienua pública:
HesiLtaado qa* fn íoi expedi^^
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tes de apremio de tercer grado, 
ouaudu sa decreta el embargo y 
venta de biaaes inuiuebíea, debe 
deoreUraa asimisiac. segan el cita
do artículo 92, la anotación de di
cho embargo, eipidiéadose al re
gistrador da la propiedad que cor- 
respoudá el onortauo maadamieU' 
to, el cual debe contenir las cir- 
ouastancias que el art. 93 detoruii- 
na, de acuerdo y conformidad con 
el 64 del regl-menio para la ejeou- 
cion de la vigente ley hipotecaria.

Rest! Ita udo que en vano han ai- 
dolos estimuíos qae esta ley y su 
regUaaenio vienen ofreciendo para 
promover y íaciUur la inscripción 
de bienes en el registro de ia pro
piedad, pnes siendo por el pronto 
voluntaria dicha inscripción, los in
teresados se enidaa poco en ma
ches casos de efectuaría, aplazando 
llevar sus titules al registro para 
enando tienen que hacer valer sus 
derechos:

ReanlUndo que esta incuria en 
iufichbir peodure, a pesar del largo 
tiempo trascarrido ya desde el plan
teamiento del actual sistema, did- 
cnltades y auto “pe ci m ion tos á la 
Hacienda, pues sucede á veías qna. 
enmpiídos los trámites do instrue-

É

í

«
1
1 
s 
!

cion, no pueda veriñoarse la ano- | 
tacion afiordada, .ya por no couta- * 
ner el mandamianto da ambargu Los j 
datos tiigidos, ya priocipalmeate | 
por ^Ita de título ioscrho de los ia- f 
muebles ejecutados: j

Beanltando que la acción ad- ! 
miaietrativa, cuando esto sucede, ! 
queda ó comp etamsate paralizada ' 
ó diüoultada en graa manara, con 
grave daño ea ambos casos dei Te* 
soro público;

Vistas la sitada iastruccioa de 
3 de Diciembre de 1839, la ley hi
potecaria vigente y el reglamoato 
dictsdo para ejecncí jh de la misma:

Considerando que ai bien la ine- 
tmeeion de 3 de Díciñ-ubredo 1869 
atiende como esconsiguieaís à los 
casos generales más freoaeatos, no 
ha podido prever todos los que la 
práctica ofrece diariaaioois, y me
llos todavía los que prccidea de la 
falta de oumpUmieato de leyes ex
trañas al Órden ecocómiao-admi- 
nistrativo:

Consideranda que si los précep
te.* y trámites establecidos por iá 
ley hípotsoaria y su reglamento 
han de eeguirse ea todos loa casos, 
el prócecimienío administrative), 
que por su esencia ha da ser rapi
dísimo, se entorpece y hasta ae pa
raliza en muchas oca^iiones de ana 
mánera absoluta, acoatsciea io es
to precisameute cuando llega á cier
ta altura y sus resultados pira la 
Hacienda deben tocare5 ya muy ea 
breve;

Coosídefátido, por lo mismo, 
que es preciso evitar que diñenUa- 
^^ jp^ asm 4? 19 16/ liiyouwH 

ría, y sobre todo dal escrupubaa 
respeto que á ella bs tenido la ins- 1 
trueoioo de 3 de Bieiembre, diS- í 
cuitan ea cicríes casos en p^irjaicio ¡ 
del Estado las delicadasé impartan- j 
tes oneracionss de la rácaudaeion; , 
pues aunque e^e respeto debe guar- i 
doras siempre que ses pasible por 
las leyes administrativas, no pue
de, sin embargo, trasoasar ciertos 
límites, ni ir más allá de lo que 
ccasienteo los intereses públicos 
que la administracioii tiene i su 
cuidado, loa cuales exigen, para ser 
eficaces,, procedimientos propios de 
carácter especial:

Considerando que, distando mu
cho la ad ai oía tracio a por numero
sas y diversas causas del estsdo que 
debía alcanzar, es preciao aceptaría 
coa sos actuales imperfecciones, 
procurando an lo posible que estas 
QO se conviertan en obíáeuloa meu- 
perables coa perjuicio del Tesoro 
público:

Considerando, por coosigaiea- 
te, que cuaado ni ia admiaiatra- 
cion ni sus agentes, á pesar de en# 
esluarzas é investigaciones, pueden 
completar los datos y antecedentes 
que la instrucción de 3 de Oiciem- 
bre, da acuerda con la legislación 
hipoiecana, exige para que se pfeo- 
tiqaea las anotacioues preventivas, 
ó cuando estas anutacioaes se sas- 
pendaa por el registrador por no 
resaltar titulo inscrito para la aab- 
sanaeioa (de cuya falta hay esta
blecido un largo procedimiento,) es 

S india pan sab la qua, nna vaz periao-
tamenta la impoaibiiidad jastidcada 
que aparezca, se prascindadei cooi- 
plimientceàtriuwde los articulus82 
y 93 de la citada inatraocíon, y que 
oontindea con desem barazo les pro. 
cediiQÍeutos administrativos hasta 
la vaQÍ4 da las docas embargadas ó 
sn adjudioacion al Estado.

Considerando qne ai las diflcnl- 
tades que se presentan tf’oen so 
origen eu la ley hipotecaria, en 
ella bey medios también para que 
no safra perjuicios el Estado; pues 
si la inscripción no es obligatoria y 
la anotaoioc, por su falta, no pao- 
de teasr iag^r, en cadibío tampoco 
pueda admitirás p jr las 
tribunales docaoieuto 
que no ae haya tomado 
lej^istro, Bl poc él ss 

ofleinaa y 
a’gaao do 
razon an el 
constilaye,

reconoce, trasmina, modiúca ó ex- 
tiague derecho sajelo 4 lasCrip- 
cioo:

Considerando qUe una falta de 
formalidad por parle del deudor, co
mo es la de no hallarse inscritos 
ea al regislro tos bienes responsa
bles, no deba ser bastante para de
tener la acción ejeoutiva de la ad
ministración en ¡a cobranza de las 
centribucioaes, como no lo seria ea 
casos análogos para det?uer aate lo? 
tdbucal69 ordinarios isa réclama- 
oioass da los piirti.$ji,Mp, ní

Coasiderando. ola embargo, que a’ registró oará los efeotoa jotríu-
00 debo pieamndirso da los trárni- nos, con arreglo á io«ruoebn. R*
IP'S de instracoion más que en los pora’ oontwrio, no dieran vesul- 
cagos que pueden Hamarie extraor- . Udo alg«ao dichas invostigaoioues, 
dinario?, cava oircunstaucia deberá' 1 «o procederá 91a más dihvi'jc á dk ■ 
hacerse constar da un modo expU- ) *ar 1* oportuna providencia funda- 
cito á fin do qíi5 po.r ealvar uaosia- J <»»; declarando cumplida las das- 
eoaveaieatse no se vaya á incur- | oripciouas ‘lulos artículos 92 y 93 
rir eu otros, y al abrigo de una | da la in^trueeioa da 3 de Diciem- 
ooneesioa, splicsbie tao solo en ca- | hra.y mandando que se continúea 
aes que no pueden dominarsa por j los procedímiaatos ajacutivos basta 
loa medios legales esíablacidoB, se i 1® venta de los bivios embirgados 
prescinda, per igaoraacia unas ve- s Osn adjadicaaion à 1» Haciaada, 
cea y mata fé ea otras, del proeadí- } i-’ Si se presentara aiguaa ra-
mieato ordinario: ‘ I ciamasba por parts da un lecoero,

Considerando, ea su consecaeu- j 
cía, que conviene dictar al efecto | 
instmeeioaas tarminantes, y has- ^ 
ta deteraiiBar la fórmuia precisa ea 1 
que deban eiíeadarsa las didgea- i 
cías anteriores á la provideacia en 
que, dando por cumplidas las près- j 
cripcienes de los artículos 92 y 93 | 
de la instmecioa de 3 da Dieiem- s 
hre, se disponga que coatinúea tos 1 
procedímiantos ejecutivos, ioscua- | 
les deberán ditigitse contra loa ao- j 
tuales poseedores da las ñacas de | 
los deudores, si estas resultasen 
vendidas ó hipotecadas; '

S. M. el Bey (Q. D,G.)da oon- 
fontidad con lo pre puente por V, B. 
y lo iuformado por la Altísona ge
neral de esta mimeterio, se ha ser
vido acordar como regla general lo 
que sigue:

4/ En los mandemíantoB de 
anotación preventiva que los jue
ces omaicipaies dirijan á tos re
gistradores de la propiedad, de qae 
trata el artículo 32 de la instruc
ción de 3de Diciembre da 1869, se 
expresará de un modo terminante 
que ni la administraciou si sus 
agentes pueden facilitar otros da
tos acerca de ke bienes embarga
dos y mandados vender qua los 
contenidos en dichos mandamieatos,

2,’ Loa registradores de ia pro
piedad, cuando no psedau verifleat 
las anotaciones preventivas que se 
les interere por opoaersa á ello ia 
ley hipoUcaria ó su leglameato, 
devolverán los expedieates de apre
mio á los respeeUves comisiunados 
de ejecución ó represeniautes do la 
Hacienda, manifestando por ma lió 
de diligencia, con toda precision y 
claridad, ia causa de no haber po
dido practicar la anotaoioo correa- 
pohdiente,.

3.* Loa comisionados de ejecu- 
ciou, tan inego como recibaa los ex. 

¡pedieates diligenciados en esta for
ma, procuraráu completar, de 
aouerdo con la administiracíoa eco 
nómics, los datos referentes á las 
fincas y derechos reales cuya auo- 
tacioa no haya podido res liza rse 
por el registrador. Si los datos ae- 
cesaries para dicha operaoion pua- 
doB completarso en un término 
brevísimo, rea nidos quo sean se 

! remitiráo de uuóyo loi expadleatw 

se le hará entender que, como no 
está ingerito su derecho en el re
gistre de la propiedad, sólo podrá 
Buspenderse el procedimiento eje- 
cativo si realiza desde luego ei pa
go del total descubierto qua sa per
sigue. Sa atenderá, no obstante, 
esta raolamacioQ caaade el deudor 
pi>s6a otros hienas libras, acerdáa- 
dose entónoas y aiguióndose la eje- 
cucioa respecto da uno de ellos que 
aloanca á cubrir principal y cosías.

5.® Casado resuíiea eaajeaados 
ó hipotecados todos lúa bieaes del 
deudor, ea expedirá por el ayunía- 
miento á que corresp ada una cer- 
tiñeacioa expi’asiva, taato dal por
menor de las cuotas eu descubierto ’ 
como de la cantidad que á cada 
flaca corresponda. EL comiaioaado 
unirá esta oertideaeion al expedien
te; formará tantos piezas separadas 
como sena las flacas libres, y pro
cederá contra sus poseedores con 
arreglo à instruocioa; do tifioán do
les, cooformeá Lo dispuesto ea ella, . 
de primero, seguadj y taroar gra
do y lleoaado todos tos trámites 
propios de cada uno como si se ia
ooara de nuevo el expediente, á fin 
de que cada uno de sus poseedores 
pague la parta de cuota que Corree- 
poada á ia flaca qua posas.

6,’ Si raauttisa alguna firtcá 
inscrita oh el registro de ia propie
dad, se suspeadará todo proaedi- 
miento coatra el dueño ó el porae- 
dor de ella, y sé procederá á lo que 
baya lugar para la deolaracíon de 
partida fallida, ó á lo que correa- 
pooda con arregló á la ley hipote
caria, sagua la facha de la inscrip- 
cion.

7/ Se admitirán al Bando de 
Espui a, como recaudador de oon- 
trlbacíoaes, en 00a00pío de data in- 
terina los ex pedientes que oporta- 
aa y debídameate requiaitados *0 
hayan presentado al registrador 
de la propiedad para la notaoioa 
preventiva, y en que por causas 
ajenas á la gestion recaudadora no 
haya podí-lo veriflaarsa dicha ope- 

! raoicn.
De Seal árdea lo digo á V, E. 

! para su conocimiento y efactes 
I consiga tea tes; debiendo esa direc

ción general redactar 1* fónau s
I prfloj»9 *fl 499 deb8B«Upder« ír^
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diligetuíiaa ptóp^rhUríi» de le pro- 
videncift en que, dando por oam- 
piduj tas preso ripoionos de loa ar
tículos 62 y 93 de la inatruceion* , 
89 ordenen que sigan los procedi- 
mientei ejeontiros hasta la vea ta < 
de tas fincas embargadas ó sa ad- ; 
jadioftcion À laHaoieoda. ^

Dios guarde A V, E, tnaeh- s 
años. Madrid 15 de Febrero de 
1877.--Barzanaliana.

Sr. Director general de Contri- 
bneionos. ,

Lo que ha creído oportuno pu- - 
blicar «a el «Boletín ofteiaí» de es- í 
la provincia, para conoeiaaieato do ¡ 
las personas y fa ación arica Hi^tna- . 
dos é intervenir en la práctica de 
tas diligencias y demás dispoaicio- 
cea qo^ comprende la preinserta ;^ 
Real órden. íi 

Córdoba 31 de Abril de 1877.— ;
P. 0., Fernando Montilla. .

«Efliísttíísiiifiiasdísa^^ |

lit W AÏ ¿.VóH. aÉJ b:^¿

Núm. 3417.
Alcaidía constitucional de 

Bujalance.
Don Salvador Maria de Castro y 

Coca, Alcalde conplitacional de ‘ 
(¿eta ciudad. i

Hago saber: que el Ilustre 1 
Ayentamiento que tengo la honra 1 

de (H’esldir ha aoazdada tn renova
ción de la Junta umpicipai, oon 
BUgooion á la Ley vigente refor
mada 60 10 de Diciembre último, 
para 1? cual se han formado seis 
secciones por callos, con todos los 
coutribuyantes por territorial é in- 
doatnal. eayaa cuotas de contri
bución toB dan aptitud legal para 
ser elegidos ooeaja^es y por tanto 
la capacidad que preoeptúa la di
cha Ley, para que puedan formar 
parte de la Asamblea de aeooiadoa, 
cuya elección se vanfleará por sor
teo ea la forma aiguieaíe:

De la primera sección, se ele
girán cuatro individuos, compreu- 
diendo las callea. Plaza de Alfonso 
XIÍ, Carnioeriaa, Tras castillo, Fer
nando Notario, Castros, Mucho 
trigo, Morente, Rosa, Cármen, 
Rector viejo. Cuesta Azores, Flo
res, FeraandoCamacho, Aulor Me
lero, Obispo y Paima.

Tres de la sega ufa, que la com- 
poueu las calles Salto, Herradura, 
Silera Plateros, Santa Lucia, San 
Pedro, Plaza de Santa Ana, Autor 
de Oaatro, Baoito Lara, Pozonue
vo, Rodrigo Perez, Fernando Mar- 
tía Cano, Horteiana, Jurada, Be
nito Rojas y Chillón.

Dos de la tercera, que eon las 
cades Zoguercs, Santa Ana, Pedro 
Serratio, Dou Pedro Mateo, Meso
nes, Monjas, Femando Diaz, Obis
po Fernandez, Moralas, Plaza San-

h Cruz Alta, taotiago. Huerto, 
Cnet ta y Sao Fraaoisoo, '

Cuatro de la cuarta; callea Ter- 
reros. Empadrada, Zorro, Santa 
Cruz baja, Gorraceda, Puente, Ti- 
nageros, Soriana, Moreaitas, Gor- 
diUa, L«nz59, Plaza de Barba, Val
verde, Melchor Cantarero y Pode
roso,

Dos de la quinta: callea Molino, 
Don Pedro Mateo, Saa Juan, Tin
te, Zarcos, Sau Antonio, Moatoroa, 
Cerezos, Sau Benito, Mateo Peroz, 
Sancha Fernandez, Aguilera, Tu
riel, San José, Pintor y Vicentas.

Y dos da la sesta: calles Pozue
los y Romera, Albozauo Porcuna, 
Alia S. Roque, Horno Navarro, 
Puerta Penjar, Baja San Roque, 
Tovosop, Leones, Dou Alonso, Ti

rador, 0. Juan de Velasco, Banza- 
lae«, Cárcel, Concepción, Ancha y 
Corpus Christi.

| Y á fin de cumplir lo dispuesto 
| en el artículo 66 de repetida Ley, 
^ se publica el presente por término 
Ide ocho dias en Bujalauoe á 20 de

Abril de 1877,—'Salvador Maria de 
i Castro y Coca.—El Secretario, Li

cenciado, Marcial Malina Arjona. 
' Núm. 2*49,
1 Alcaldía constitucional de 
j Guadalcázar. 

j Don Eduardo Ca denas y Rejano, 
1 Alcaldía couBtitaoioDal be esta 
! villa.

Hago saber: que h*n4adMo lar* 
mluado en borrador, el apéndice 
del nal llar amiento de la riqueza 
rústica, urbana, pecuaria y colonia 
de este término municipal, base 
sobra la caai ha de girarse la con
tribución Wrrito ial respectiva al 
aQ-j económico de 1877 à 1878, que
da expuesto al público en le Se
cretaría da este Ayuntamiento du
rante el término de quince dies, 
000 el fin de que pueda set exami
nado por las personas comprendi
das en él, y aducir las reclamacio- 
nes que estimen oportunas; «o le 
Inteligencia que trascurrido que 
sea el alndido término, no serán 
at endidas las que con posterioridad 
ac preseoten.

Goadelcflxar 32 de Abril de 
, 1877.—Eduardo Cadenas. — José 
! Garrido y Fernandez, Secretario, 
| Núm. 3606.

Alchsldla constitucional de 
Hornachuelos.

Don Antonio Gonzalez Urbano, 
Alcalde constitucional de eila 
villa.

1 Hago saber: que habiendo sido 
! aprobado por el Ayontamiento de 

mi presidencia el pliego de condi
ciones que ha de servir de base A 
la subasta para el suministro de 
alumbrado público de esta villa, 
durante el año económico da 4877 
6 78, be dispuesto se lleve á efecto 

i la subasta en un solo acto que da- 
{ hará tener efecto en estas Casal 
' Consistoriales de diez i doce del 
i día trece del corriente.

Hornaobuelos 2 de Mayo de 
1817,—Antonio Gonzales.

Núm. 2805,

Universidad literaria de Sevilla.
A&ÜNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, Jas cuales han de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la i^eal orden de 
10 de Agosto de 1868 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do’ 
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva tres días por lo menos antes 
de cump ir un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletin oücial» de la provin
cia á que corresponda la vacante.

Proviúciaa. Puebloa.
Clase de la 

escuela Categoría.

Dotación.

Retribaeioocs.
Casa Ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Personal. Material.

Sevilla.

id.

Sevilla.

id.

De uinoa.

De uiaas.

Elemental de une- 
va creáciou. 

id.
2000 » 
1333 80

500 »
333 37

Tiene.
id.

Municipales, 
id.

id. 

id,

id.

El Rubio.

id.

De niños.

Auitiliar dé la? es
cuelas públicas.

Elemeuta).
730 >
825 »

n
206 25 No están concertadas.

a
Tiene.

id.
id.

NOTA. Además se proveerán todas las que resulten vacantes durante el plazo de convocatoria, coa 
arreglo ai artícafo i? de la Beal órden de Z de Junio de 1860»

Sevilla l/ de Mayo de 1877.—l l Hector, Mscucl Larafla.
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Núm. 3«»0.
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

Anunoio. í
Bl Comisano de Gaena, Ina pector ’ 

de Subauteceiaa de esta plaza. । 
Hace saber: que según lo dis- ^ 

puesto por el Exemo. Sr. Intenden- । 
te de Ejército y de este distrito en 
34 del actual, 86 con Toca por el pre- | 
aente & una pública y formal lici- | 
tac ion con objeta de contratar la 1 
moltaraoion de los trigos neoesa- 1 
rios para elsamiuistro de las fuer- 3 
XU del Ejército en esta plaza, bajo | 
el tipo y condioionea que se espre » 
un en el pliego que desde este dia ! 
estaré de manifleato en le Comisa- i 
ría de Guerra de esta ciudad, sita 5 
calle de laa Pevaa número 8; y cu
yo acto deberé tener lugar el SO 
del próximo mea de Mayo ú las doce 
de la mañana, y con arreglo al 
modelo que se inserta á continua
ción.

Córdoba JO de Abril de 4877,— 
Alejandro Font Sanz.

Modelo de proposición,
Don N. N.,., vecino do tal..., 

enterado del pliego de condioiones 
para la moltaraoion de trigos ne
cesarios en un año en la Adminis
tración de Subsistencias de esta pla
za, se compromete ú veriúcarlo con 
sageoion á las mismas por el pre
cio de... (tantas pesetas) cada qnía- 
tal métrico.

Y eo garantía de su oferta, 
acompaña la carta de pago del de- 
pénto que se exige.

Córdoba 30 de Mayo de 1877,“ 
(Firma del proponente.)

Núm. 8424.
D. Ginés Cayuela Diaz, Alférez 

Fiscal del primer Batallen dej 
Regimiento infantería de Astú- 
ríu número treinta y uno.

Habiendo desaparecido de este 
Regimiento el soldado de la sétima 
compañía del segando batallón Jo
sé Muñoz Copado, à quien estoy 
sumariando por el delito de prime
ra deserción;

Usando de las íaeultades que en 
estos casos conceden las Reales Or
denanzas à los oficialas del Ejérci
to, por el presenteoito, llamo y em
plazo ¡wr tercer edicto ai expresado 
soldado, eefialúndoie la guardia de 
.prevención del primer Batallón de 
este Regimiento, doné 0 deberá pre- 
sentarse denuo del término de diez 
diaa, à wntar desda la publicación 
del presente edicto, á dar ana des
cargos, y en caso de no presen tar
se en 61 dia stüaiaüo, ee seguirá m 
oausa y se sentenciará en rebeldía. 
Pamplona diez y ocho de Abril de 
mil ocbooieutos setenta y eieie,— 
Ginés Caynela.

IMINCIOS.
GDIA DE APREMIOS 

por débitos de oo^tribaoionea, pre- 
pios, aibitnos y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

EL ANGEL DE UNA;FAMILIA,: 
cn,üfidi¿ draísáíioa eriginal en coa- 
ro actos y ca verso.—Su precio 

dos poseías.

Todo# los uedidoa se dirigirán i 
R. José Fernsndex y Martínez, efl- 
oial da la Secretaría del Ayants- 
miento de Madrid; y al hacerios se 
la compañarán, además de su im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para qne puedan oertificarse 
os en vio.

Tambien podrán adquirirse en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados.

«Gula de la con tribucion de in- 
janebles,> cultivo y ganaderia- 
oon formularios etc., 3 pesetae.

«Guia práctica da la contribu
ción de industria y comercio.» Su 
precio 1 peseta.

iDtere&ante.

En la librería del «Diario de 
Córdoba» se encontrarán las K- 
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Rabazó:

♦prontuario de la Administra- 
cion municipal» con models y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas looaias y maestros de Ins- 
trnocion primaria, ¿a publica por 
cuadernas de 208 páginas en 4. á 
2 peseta 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuader00.

«Guia do apremios» par débites 
da (íoetribucionea, propios, arbi** 
trioá*y pósitos, 2 pesetee.

Faeluras tie cupones 
con antgio al tUíimo 
modelo, se hailau de 
venta cu la uupreuta de 
este periódico b. fer* 
o aucto 54 y Letrados iía.

F . ANSMOIÚ.

\ Tratado práctico de flenefleen- 
¡ cía particular .—Instrucción para 
t el ejercicio del Protectorauo ala ia 
[ Beneficencia particular de SU de 
I Diciembre de 1873, anotada por 
I D. Fermín Hernández iglesia, Jn- 
fíode i» oecoion del ramo en él Mí» 
1 nisterio de la Gebernaciún. Obra 

1 hoy mai necesaria per haUfW

nnÜbrmadea los serviciM de Ben# 
ficanoia genttai y particuiar.

12 reales en Madrid y âS en 
provincias franco de porte.

Los pedidos ee dirigirán 4 1rs li
brarias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-EaiHieTO, Pla
za del Principe Alfonso, b; Migue 
Guijarro, Preew.do», ’'i Alfonso 
Durán, Carrera de San Oerónime, 
2; ó ai »utw, T? efift de láPareda 
10, 8.', Madrid.

(jeptificacíones de 
exencioo del serví* 

rió Milito*..
Se h^ilau de vente ca 

la imprenta del «Diario 
de GórdoS^>» S. Feroau* 
do 54 y Letrados 1S«

A los .Seeretarios
DE 

Ayunumienk
Bepartimiento y Ma> 

trieula.
Loe pliegos-estados 

para la íórmaeion de la 
¿Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con @1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ai'- 
reglo ^ los últimos mo
delos, sebaUnnde venta 
en la imprenta y libreril 
del aLiariü de Cordoba, » 
'Letrados ÍS y Lan Fer* 
naado ¿n»

ANUNCIO.

. Sc venderán en subaste privada 
el titee ce Mayo pióximo a las doce 
del día, en la casa caite ce los,Leo
nes numero 2, los quintos Mesto 
Chiquero y Ma ta borracha, de la de
hesa de los Galapagarcs, sitnada eo 
los tenumes de las Villas de Hinojo
sa y Valsequillo, en este provincia, 
quedando rema cades en el mejor 
postor, y sujetandose ó las coudi- 
oiunes que estarán prcscutea.

El acto se verificará por ante las 
personas antofizadas oompetente- 
msote al etecto,

GDIÁ PHALTiGA 
do la conkibuei m de 
iiidustrin y comtrüío»' 
í^u precio una peseta»

QUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
—Contiene: Formularios completo 
de expedientes para el nombra- 
miento de peritos repartidores; de 
exensae para dejar de serio; de car- 
tilías evaiuatorias; de amiUara- 
mientos; de apéndices à los mismos; 
de repartos; de redaasacionas de 
agrevio por exceso de cupo señala
do á un Áya-Uiamiento; idetc 4 un 
oaítioular por la JuaU pericial; de 
ireciaroaeion de un pueblo aóticitau- 
do rebaja de oontribacioa por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
oontribayentes por la m^ma causa 
en sus heredades; demoatracioaas 
arilmóticas de las operaciónes que 
requieren fodoa los trabajos eata- 
dísticoa de riqueza; reseñ» de la te- 
gieiaoion vigeata del ratúo, íncln-joa 
los artículos. 0.’, 9.’ y 24 de la Uy 
de 21 de Julio da 4870; el novísi
mo contrato celebrado entre ol Mi
nisterio,de Hacienda y ai Banco de 
España; la Real órdea de üO de 
ÁgoitW de este año, y finalakaute, 
multitud de observaciones^ oitae y’ 
advertencias sobra todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
recio tras poseías._____________

OüilAÓ r U ÜLIG AÜA^ 
reoientemeníe.—Guia de couaamos, 
- (&,* edición.)—Obra compiaiisi- 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos à luz en virtud de la novlslm ; 

1 Instrucción de 24 de Jiiio.-Bu pre« 
1 cío 2 pesetea.

ARRENDAMIENTO.
En la Administración de los se- '' 

! ñores Marqueses de Viana, estable- 
i oída en las casas principales núme

ro 2 plazuela de D. Gómez de e^^a 
ciudad, se trata desde el día del ar- , 

1 reudamíento, para desde can Juan 
; próximo, de la casa num. 7411, site 
I en la calle del Potro ó Lineros de 
1 esta dicha cindad.  

j a Atí» oecreianoa a# 
1 Ayuüíamwuio. 
i FL^^<^^ «'LUdoá para 
1 la famaeiou 4el amUia* 
1 ©liento y rejíarkmieatofl, 
I preaup acatos, astados 
1 corn parativos, cuentas 
1 de Aicaidia y Deposita- 
1 ría, reiatíioncs j toda 
I ciase de Impresos para 
, Us oibínas ;nuniapaks« 
i à^ bailan 4^ venta en el 

■ despaebo de este perid» 
| dbo, b, Fem^ndiï ^^ y 
j Letrados 1&» ‘
Í ■ ~”~^tREN DAMIEN TO? ^' 
j Desde Sau Juan próximo ^ ar- 
1 riendan dos oasas, zitawta la ana ea ■*< 
- ia calleja del Nacimiento, núm, 1, 
■> ea ia hiber», y ia otra ea te calíe 
1 del Potro ó Lioeroa. aúm. 73: ira- . 
| tenoese de ebab desde el dia ea te 
1 Administración da los señores Mw- 
' quesos de Viana, estebiecida en 
í tez cosos príacipoies num. i, t'la- 

AU^u de íteh Gómez ue «te ca- 
♦ pi tel . '^""Û

■ ímpiewi^ Ubiefte y #««<>.■*'■* <>•
: .M^ÍOVMWWI^
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